
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
RADICADO 17001-40-03-001-2019-00779-00 

ASUNTO COMISIONA SECUESTRO VEHICULO 

 
En atención a que se perfeccionó el embargo sobre el vehículo pignorado de placas 

UEU733, y a que la demandante arrimó a la actuación el historial del mismo, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Manizales, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del C. G. del P., igualmente se dispondrá la notificación al 

acreedor prendario: 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado primero civil municipal de Manizales: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONAR para la diligencia de secuestro del vehículo identificado 

con placa UEU733, propiedad de la demandada SONIA ELENA BELTRAN RAMIREZ, 

al Inspector Municipal de Tránsito y Transporte de esta ciudad, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 38 del C.G. del P., en concordancia con el parágrafo del 

artículo 595 ibídem, funcionario con facultades para realizar la aprehensión del 

bien, señalar fecha y hora para la diligencia, allanar y valerse de la fuerza pública 

si a ello hubiere lugar, subcomisionar si fuere necesario, designar secuestre, fijarle 

honorarios por su asistencia y exigirle caución para responder por el fiel 

cumplimiento de su labor. 

 
Líbrese despacho comisorio por la Secretaría del Despacho y anéxense las piezas 

procesales pertinentes por la parte ejecutante demandante. 

 
NOTIFÍQUESE1

 

M.G.V. 

 

 
1 Publicado por estado No. 098 fijado el 14 de septiembre de 2020 a la 7:30 am. 

 
SANDRA LUCÍA PALACIOS CEBALLOS 
Secretaria 



Firmado Por: 

 
 
 

SANDRA MARIA AGUIRRE LOPEZ 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL MANIZALES 

 
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: 221adbce4680cefbfaa517d2970c19e1c0ba167cbb2eb73f7430249be49de05c 

 
Documento generado en 11/09/2020 04:54:19 p.m. 


